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oPosrcrONES y CONCURSOS

Puesto de trabajo

Auxiliar.
Subalterno.
A.uxiliar.
Subalterno.

ANExan

Localidad y Centro

Badajoz
Badajoz
CAceres
Cáceres

7
17
8

13

Número
de \'acantes

El funcionario que suscribe. cuyos datos personales se espe·
cifican a continuación:

y aporta los méritos que al· respaldo se relacionan.

!DORSO)

Apellidos , .
Nombre " ' ,.
Número de Registro de Personal : ..
De' , . dad Ministerio .

stmo en propie : Localidad .
Domicilio ,... Teléfono .
Solicita ser admitido al concurso de traslados, por méritos,

cohvocado por Orden del Ministerio de la Presidencia de fe-
cha (.Boletín Oficial del Estado" número J.
para cubrir vacantes en la Universidad de Extremadura. a cuyo
efecto interesa la adjudicación de una de las siguientes plazas,
por el orden de preferencia que se cita:

Vacantes en la Universidad de 'Extremadura

ANEXO!

9.& En el supuesto de qUe dos cónyuges funcionRrios estu
vieran interesados en alguna de las vacantes convocadas. y aun·
que pertenecieran a distintos Cuerpos o Escalas. podrá solicitar.
cada uno de ellos, las plazas a las qUe asptren, condicion~ndo
dichas peticiones a la adjudieaciOén a ambos de tales d",.¡,tmos.,
considerándose anulado el e_ontendo a uno solo de los cónyug'os.

10. La valoración de los méritos para la adjudicación de las
vacantes se efectuará con arreglo a 10 dispuetto en el baremo
conten.jdo en el anexo 1 del Decreto 1106/1966, de 28 d~ abril
(.Boletín Oficial del Estado,. número lOO, de 29 del miSIllCl mes).

No sarAn valorados los méritos no invocados en la soltcltud
ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados: no tengan ~ns

tancla -en el expediente personal que se custodia en los ,archiVOS
de la Dirección General de la Función Pública. a no ser que
se justifiquen documentalmente 'en la petición qUe se formule.

En el caso de invocarse el destino previo del cónyuge fun
cionario en la localidad donde radique la vacante correspon
diente, habrá de justificarse tal circunstancia mediante cer
tificación del Centro administrativo del que dependa, aportando
además fotocopia compulsada del Libro de Familia.

11. No se admitiran renuncias a las plazas obtenidas a través
del presente concurso, debiendo efectuarse tos corre5pond 'entes
ceses, cambios de situación administrativa y subsiguientes tomas
de posesión de los destinos conferidos ton arreglo a lo esta
blecido en los artículos 15 y 16 del mecionado Decreto 1106/1966.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ.

Ilmos, Sres. Subsecretarios de Jos Ministerios civiles y Director
general de la Función Pública.

Vacante Localidad

a) Méritos preferentes

1. Residencia previa del cónyuge funcionario de carrera.

1.2 Apellidos y nombre del cónyuge : .

1.3 NÜm~';~' 'de"Regi~i¡:~'de"P~¡:s'oii~": ~::::::::::::::~::: ::: ::::

GOBIERNODELPRESIDENCIA

2&639 ORDEN ele tJ de -octubre de 1983 por la que se
convoca concurso de traslados por méritos para
cubrir vacantes de Auxiliares y Subalternos en la
Universidad de Extre~dura. .

lImos. Sres.: Vacantes varios puestos de trabajo de Auxi
liaret y Subalternos en la Universidad de Extremadura. cuya
provisión urgente propone el Rectorado de la misma, en aten
ción a las necesidades del servicio:

Este Ministerio de la Presidencia, vista la vigente Ley de
Funcionarios Civiles del Estado y el Decreto 1106/1966, de 28
de abril ha resuelto convocar el correspondiente concurso de
traslado' para cubrir las referidas vacantes relacionadas en el
anexo 1 de la presente Orden, y que se regirá por las siguientes
bases: .

Bases

1,· Podrán tomar parte en el presente conCurso:

a) Todos los funcionarios de carrera de los Cuerpos Gene·
rales Auxiliar y Subalterno de la Administración Civil de.l Es
tado qUe se encuentren en situación de servicio activo. así
canto quienes procedan de las de excedencia forzosa. supernu
merarios o excedencia voluntaria.

b) Los funcionarios del Cuerpo a extinguir de} personal
procedente de Organismos Autónomos suprimidos.

c) Los funcionarios de las Escalas a extinguir comprendi
das en el Decreto ?146/197B. áe 7 de agosto.

d) Los funcionarios de los Cuerpos a que hace referencia
el Real Decreto 1281/1977, de 2 de iunio.

2.- Podrtul solicitarse, sin limitación, cuantas vacantes ads
crlta& a cada Cuerpo o Escala se incluyen en el anexo 1 de la
convocatoria.

3.A Las solicitudes para participar en este concurso. dirigidas
a la Dirección General de la Función Pública, calle de Aya
la, 5, Madrd-1, y ajustadas al modelo publicado como anexo 11
del Decreto 1106/1966, de 28 de abril, que se reproduce igual
mente como anexo de la· presente Orden. se presentarán en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la. publicación de la convocatoria. en el .Boletín Oficial del
Estado-. en el Registro General de la Dirección General de la
Función Pública, en el Centro o Dependencia donde se hallen
destinados los concursantes, o en las oficiinas a que se refiere
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, produciendo efectos. únicamente, para este
concurso. El Jefe respectivo viene obligado. dentro de las vein
ticuatro horas, a partir de su presentación. a cursar las ins
tancias recibidas, conforme establece dicho precepto, modifi·
cado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre. incurriendo, en caso
contrario, en la consiguiente responsabilidad.

4.A No serán admitidas aquellas solicitudes qUe no lleven
el sello de entrada. dentro de plazo, del Registro del Centro,
Dependencia u Oficina correspondiente.

Tampoco se admitirán los desisilmientos para tomar parte
en el concurso, una vez transcurrido el término que se establece
para la presentación de instancias.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o Depen~
dencia donde prestan servicios.

5.- Los funcionarios que procedan de supernumerario o
suspenso deberán acompañar a su solicitud los documentos
referidos en los apartados a) y b). respectivamente, del artícu
lo 12.3 del Decreto 1106/]966. Los que procedan de la situación
de exoedencia voluntaria deberán adjuntar a su instancia de
claración o documento acreditativo de no haber sido separados.
mediante expediente disciplinano. del servicio de cualquiera
de las Administractones Públicas. y de no hallarse inhabilitados
para el ejercicio de las correspondientes fUnciones.

6.A Los funcionarios que, como consecuencia del presente
íoncurso, obtengan algunas de las vacantes anunciadas. pasa
rá.n a la situación de supernumerarlos, en las condiciones pre
vistas en el articulo 46 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

7.- A los efectos de adjudicación de las plazas, el orden
de prioridad entre los Cuerpos o Escalas de funcionarios será
el establecido en la base L· de la presente convocatoria.

8.a Se consideran méritos preferent.&s para todas las vacantes:

a) Estar adscrito, en comisión temporal de servicios, a la
Universidad de Extremadura.

bl Hallarse destinado como funcionario de carrera en Madrid,
capital.

el La residen~ia previa, con destino en propiedad, del cón
yuge funcionario de oarrera do cualquiera de las Administra.-
ciones Públicas en la misma localidad en que se anuncie la
Vacante.
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Suplente.

Presidente; Capitán de Fragata don Ricardo Salas Ramirez.
Secretario; Teniente de Navío (RNA) don José M. Casado

Cerviño.

Vocales:

Capitán de la Marina Mercante don Antonio Mateo Diaz.
Capitán de la Marina Mercante· don Antonio Rodríguez

Santos.
Práctico de Número (on- David Mayor Sáez,
Práctico de Número don Manuel Mora Barbuzano.

Madrid, 23 de septii"mbre de 1983.-El Director de Recluta.
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

26642 RESOWCION 431/01824/1983. de 23 de eeptiembre.
de 14 DireccióJ'l. de Reclutamiento y Dotacione" IJar
Jp que ,e IJublk:a lo relación de admitido, al con
cur80-QPO,icwn para cubrir u-na plo.za de Prdctico
.de ~~ro del puerto de La Luz )l de Las Palmal.

Finalizado el plazo de· presentación de 'instancias para to
mar parte en el concurso-oposición para cubrir una plaza de
Práctico de Número del puerto de La Luz J de Las Palm.as,
entre Capitanes de la Marina Mercante con cinco años de
mando de buques, anunciada por Resolución número '31/
01452/1983. de 1 de Julio ("Boletín oticial del Estado- nume
ro 168 y "Diario Oficial.. número 163), han &ido admitidos a
dicho concu'rso los siguientes:

Don Mario Ballester López.
Don Adolfo Diaz de Durana y Mela.
Don José Luis Olinea López.
Don Juan Garrido López.
Don Manuel G&lTOCho Martín.
Don LeopoldoJáudenes L&meiro.
Don Julio Méndez Co1unga.
Don Antonio Prat López.
Don Eugenio José Rodríguez Romero.
Don José Guillermo Santos Torra~o.

Se publica para general conocimiento en cumplimiento de
10 dispuesto en el arUculo quinto del Decreto de 27 de junio
de 1008 ("Boletín Oficial del Estado- número 156 y 41Diario Ofi
cial- numero 252).

Madrid, 23 de septiembre de 1983.-EI Director de Recluta
miento y Dotaciones, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.

26643 ORDEN de 2 de septtembre de 1983' por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Especial de Inspectores del SOIVRE.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, aprobado por
Decreto 1411/1968, de 27 de junio y previo informe fErVorabIe
de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha resuelto convoC.8J' pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Especial ·de Inspectores del SOIVRE,
con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1 Númeto de plazas.-S,e conv:ocan pruebas selectivas P:"Ta
cubrir 20 plazas en el Cuerpo EspeClal de Inspectores del SOIVRE
de acuerdo con la siguiente distribución:

al Dieciséis plazas en turno libre.
b) Dos plazas para el turno de reserva. a que hace rt!e

renciar la disposición adicional quinta, dos, del Real Decreto-
ley 2211977, de 30 de marzo. .

c) Dos plazas para ei turno de reserva a que se reClere l.a
disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de di
ciembre.

Las plazas que no se CUbran en los turnos restringidos se
acumularán a las del turno libre.

1.1.1 Caracteristicas de su provisión: La convoca.~ y las
cOnsiguientes pruebas selectivas se ajustarin a lo preVIsto en
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aproba.:la
por Decreto 315/1964 de 7 de febrero. la Reglamentación Ge
neral para lngraso en la Administración Pública aprobada por
Decreto 141111968, de r1 de junio y por las normas que se
esta:blecen en la presente Orden.

1.2 Sistema selectivo.-El procedimiento de selección de los
aspirantes Be realizará mediante el sistema. de op?sición. que
constará de cinco ejercicios y un período de práctlcas.

1.. Ministerio o Centro .- .
1.5 Cuerpo g Escala _ .
1.8 Localidad .. ; .' .

2. Comisión temporal de Fecha .
servicios en la Univer-
sidad de Extremadura. Localidad .

b) Otros meritas
3. Antigüedad.

3.1 Trienios devengados .
3.2 Años de servioios efectivos como funcionario de ca-

rrera .
4. Destinos anteriores (tiempo de permanencia en los mis

mos).
5. Titulos .
8. Estudios directamente· relacionados con la Administra~

ción Pública .
7. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local o

Institucional a que pertenece .
8. Certificados de asistenci& a cursos organizados en el Ins

tituto Nacional de Administración PUblica (con referen
cia a la Resolución del Instituto que convocó el curso
y al .Boletín Oficial del Estado.. en que se publicó) ......

9. ·M~;;C·i·~~s··h·o"D.o:,:¡iicas:··j;remi;;s··e·ii..m~tAii·~~··y·ronde~;;:
racjones .

10. ·S~~¡o;:;~~···~;;··c·a"D.~e·ia·ci~s··:::::::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
(Lugar, fecfl.a y finnal

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.
AyaIa, 5. Madrid-!.

MINISTERIO DE DEFENSA
26640 ORDEN 430IOUl7OI1983, de 26 de septiembre, del Al

mirante Jefe del Departamsnto de Personal, por
la Que se dtsoone el ingreso en el CuerpO Ecle
siástico de lo Armada del Sacerdote don Fermtn
Leo Lumbreras.

A propuesta del Vicario General Gastrense r como resultado
de las oposiciones dispuestas por la Orden ministerial delega.da
número 432/00450/1983, de Cecha 25 de mayo de 1983 ("Diario Ofi
cial.. número 131l, ingresa en el Cuerpo Eclesiástico de la Ar·
¡nada, como Capellán segundo alumno, con carácter provisional
y con la antigüedad de la fecha de esta Orden ministerial, el
Sacerdote don Fermín Leo Lumbreras._

De acuerdo con la norma 12.- del edicto de convocatoria,
realizará los siguientes cursos:

Curso de pastoral especifica: en el Vicariato General CaS
trense y dependiendo de la Dirección de Enseñanza Naval, des
de el 17 de octubre al 16 de diciembre del presente añ6.

Curso de adaptación en la EscueIa Naval Militar, :desde el
10 de enero al 1 de marzo de 1984.

Madrid, ;!6 de septiembre de 1983.-P. D.. el Almirante JeCe
del Departamento de Personal, Juan Antonio Moreno Aznar.

26641 RESOLUCTON 43110162.3/ JIm3, de 23 de septiembre,
de la Dirección de Reclutamiento :v Dotaciones,
por la 'que se publica. la composición del Tribu
nal califtcador del concurao-oposición convocado
para la provisión de una plaza de Prdctico d8 Nú
mero del puerto de La_ Luz :v de Las Palmas.

Se hace publica la composición del Tribunal calificador del
concurso-oposición convocado por Resolución número 431101452/
1983, de 1 de julio ("Boletín Oficial del Estado- número 168, 'Y
"Diario Oficial- número 183l, para la. prqvisión de una plaza
de Práctico de Número del puerto de La Luz y de Las Palmas.

El examen tendrá lugar en los salones de la Comandancia
Militar de Marina de Las Palmas, el día 19 de octubre de 1983,
a las nueve horas.

A los efectos del articulo sexto del Regla-mento Ge.neral para
ingreso en la Administractón Pública de 27 de junio de 1968
(.BoleUn Oficial del Estado- número 156 y "Diario Oficial.. nú
mero 252), el Tribunal calificador del concurso'oposición convo
cado, e9tará constituido por los siguientes sei\ores:

Presidente: Capitán de Navío don Víctor Gregario Andrada
Pérez.

Secretario: Teniente de Navío (RNAl don L9Ís Maria Garcfa
de la Concha,

Vocales:
Capitán de la Marina Mercante. don José Tomás Ravel.o

García.
Capitán de la Marina Mercante don Emilio González Durán.
Práctico de Número don Manuel González Quevedo. .
Práctico de Número don Matiaa Reina Hernández.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA


